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BOLETÍN 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V « H T F C N C L A O F I O I A L 

.aBleye»)ordene» y anuncios que hayan deinaertar-
, ats lo« B O L L T I H T T O F I C I A L * ! M- han de mandar al Jefe 

,l:t ico respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
•j;,-.oref«delo« men'jionr»doaperiódico». 

(Rmif ordtn d e 6 FÍE Ahril do 18B9.) 

P T J M I C O «o» •<»»«, i - X E E A L A loa d a m t a g a a 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Ka a »t» C M U T N L , L L O V A - I O A domicilio, g'OU p o e t a s sensual»» ^r-cielpada*; 
• uora ue el la .8'50 al me», 9 A L trim*ecrr, 18 A I *omeatre y ¿8 50 per un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, E N ! » Administración del B O U T Í » , 

plt íadeSantia^c ¿.-Fuera de o«ta oapital, directamente por medio de carta 
4 la Administración oon hielnsión d*l importad»! t i*mpod* abono en t i m - I I ' 

L A I Á I T P O E I C J O C A A D E L F T H A T I T - J R T I - . ! C Í » X . - ¿ R T . % I 0 P « 

sean i M A U N C I A de P A R I » , R.O P , . ' J » . n ( U A G R T T - : . 

m e u t e : A 8 I M I S M O O U A 3 Q A I ? r f t n u 5 c ¿ T . C O V - R U R R I I E U T E A L saw 
vioio nacional que dimane de L A * M I F S M A E , T » « ? E l u d « 

LI V 1 ^ Í e 8 P a . r t 7 O U L F T R R * K r r * - t 3 R 0 ' Í 8 T X T I M O F D Í » D E » ' A T A t>ara¿-
; da lfneademaercí:' . 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

ingente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su i ni por
fíate salud. 

Q o b i e m o C i v i l 

La Direoción general de Administra
ción comunica á este Gobierno oon fecha 
24 del corriente que instruido expediente 
C O D motivo del recurso de alzada inter
puesto por D. José María Maldonado re
damando del Ayuntamiento de Tala-
manca las cantidades que le adeuda por 
alquiler de la oasa destinada á Cuartel 
de la Guardia oivil, pueden los intere
sados presentar los documentos justifi
cantes que orean convenir á su derecho 
en el término de diez días, a contar de la 
publicación de la presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , con arreglo á lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisional para 
la ejecuoión de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Madrid 30 de Octubre 1899.=El Go-
bernadór, Santiago de Liniers. 

181 . -207 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M a d r i d 
O Í «•«xtracto de los acuerdos adoptados por 

Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Municipal en el mes de Agosto úl t imo, 
aprobado en sesión de 9 del corrieuto. 

Sesión ordinaria del día 4 . 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado do la 

relación de asuntos pendientes de des 
peno de las Comisiones en 31 de Ju
lio ultimo. 

Quedar enterado, y que pase á la 
comisióneorrespottcQénto una comuni
cación del Gobierno civi l , valorando 

pesetas la casa, uúm 3, del 
Quejón d»l Tío Ksteban, comprendí
A N el proyecto de ensanche del Ma
quero. 

Aprobar ol extracto de los a c u e r 
d a adoptados por el Ayuntamiento e u 
6 1 ajes de Julio últ imo. 

Quedar enterado de haber traslada-
' ^ residencia un vecino fuera de 

6**a Corte. 

Quedar enterado de cinco comuni 
caciones del Gobierno civil trasladan
do Reales órdenes del Ministerio de la 
Gobernación por las que so confirman 
los acuerdos de la Comisión provincial 
eu los expedientes promovidos con mo
tivo de las e lecciones municipales veri
ficadas en ios distritos de la Latina, 
Palacio, Congreso y Hos pital, y se r e 
voca el adoptado con relación al d is tr i 
to de la Inclusa, declarando á D. Do-
miugo Pérez del Val para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de esta Corte. 

Aprobar varias transferencias de 
crédito, para la distribución de la suma 
de 757.076*26 pesetas , importe de Ja3 
ec uomias introducidas por el Kxce-
1 utísimo Sr. Gobernador en 14 de J u 
nio último ai aprobar el presupuesto 
para el corriente ejercicio. 

Conceder licencia á la fábrica de 
luz eléctrica establecida euTetuán para 
instalar una red de cables aéreos con 
destinoal alumbrado particular del ba
rrio de los Cuatro Caminos. 

Modificar algunos artículos de los 
acordados por el Ayuntamiento eu 5 de 
Abril último para tendido de cables y 
apertura de zanjas en la vía pública, 
de conformidad con el parecer de la 
Junta Consultiva. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con carácter de ur
gencia para contratar el suministro do 
piedra partida con destino á las obras 
de nueva construcción y conservación 
de los afirmados Mac-Adam del Ensan
che, hasta 30 ele Junio do 1903, calcu
lándose el importe anual del suminis
tro en 150.000 pesetas. 

Aprobar un presupuesto de 8.505 
pesetas para la adquisición de piedra 
partida y cuña con destino á la conser
vación de las vías públicas del ensan
che . 

Aprobar otro prosupuesto de pe
setas 60.286'50 para continuar el ado
quinado de la calle de Serrano, en el 
trayecto comprendidoeatre las de Aya-
la y Lista. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 5 397'49 para ejecutar por adminis
tración las obras de reparación y refor
ma del rourj de contención que da 
acceso á las casas de la acera d e r e 
cha de la calle de Moratines, eu su 
entrada por la de Embajadores. 

"lonseutir la providencia de la Dele-
a • .óu de Hacienda de 18 de Abril ú l 
timo, por la que declaró que el acuerdo 
del Ayuntamiento do 17 de Novi «mbre 
de 1897, eu expediente sobre abono ie 

derechos por exportaciones á una 
fábrica de gal le tas , no e s obligatorio 
para el arrendatario de Consumos, y 
que las cuest iones que surjan entre 
éste y los contribuyentes deben some
terse á la resolución de la Adminis
tración de Hacienda. 

Devolver 50 pesetas satisf echas en 
el ejercicio anterior por el arbitrio 
sobre un paso de carruajes al interior 
de la casa, nura. 2 , de la cal le particu
lar del Comercio. 

Conceder á cada uno de los tres 
Recaudadores de arbitrios que t u v i e 
ron á su cargo la cobranza del pasaje 
por e l pontón de San Isidro en la últi
ma romería, la suma de 100 pesetas 
como minoración de los ingresos de l 
capítulo IV, art. 1.° del presupuesto 
en ejercicio. 

Reconocer ó incluir e u e l próximo 
presupuesto la suma de 51*45 pesetas, 
á favor de los herederos del bombero 
número 31, importe de los haberes 
que éste dejó devengados á su falleci
miento en 19 de Diciembre de 1892. 

Otorgar uuevo contrato con el pro
pietario de la casa, número 7, moder
no, de la cal le de Cadarso, para e l 
arrendamiento por término de cuatro 
años de los pisos principal, segundo y 
azotea de la referida casa, para que 
continúe instalada en el la la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Palacio. 

Devolver á un Recaudador de Con
sumos la suma de 300 pesetas que le 
han sido ex ig idas por intereses de 6 
por 100 de un depósito de 670 pesetas 
constituido en e iraes de Marzo de 1891, 
por introducción de varias partidas de 
tubería de hierro, cuya suma fué re in
tegrada ai interesado á virtud de reso
lución superior. 

Admitir la dimisión á nu bombero 
de primera c lase y amortizar la va
cante. 

Admitir la iiuiisóu á otro bombero 
de segunda clase. 

Confirmar la suspensión de empleo 
y sueldo de un bombero de segunda 
clase y darle de baja en el cuerpo por 
abandono de destino. 

N > mostrarse parte en el juicio de 
fallas que se s igue eu el Juzgado mu-
cipal del distrito de la Inclusa por hur
to de ra naje, sin renunciar á la indem
nización que pudiera corresponder al 
Ayuntamiento . 

Couceder la renovacióu de licencia 
solicitada para !a vaquería establecida 
e n el paseo de la Castellana. 

Couceder renovación de licencia pa

ra otra vaquería en la cal lo de Martí
nez Izquierdo (extrarradio). 

Ampliar la l icencia del encerrade
ro de cabras existente en ol solar, n ú 
mero 4, de la calle de Juan Duque, 
para el número de 15 re se s . 

Autorizar á la Dirección de Arbola
do para la adquisicióu é instalación de 
una bomba, con destino á la extracción 
de agua , del pozo exis tente en la «Cer
ca de Román» del Parque Zoológic >, 
con cargo e l gasto de 2 .150 pesetas, al 
cap. IÍI, art. 4 .° , partida 4.*, del p r e 
supuesto v igente , s iendo do cuenta del 
arrendatario del referido Parque el que 
ocasione el funcionamiento de la refe
rida bomba. 

Admitir la dimisión á un bombero 
aspirante y amortizar la vacante. 

Dar de baja por faltas en el s e r v i 
cio á un bombero de primera c lase y 
amortizar la vacante. 

Conceder licencia para el funciona
miento de un horno destinado á la coc
ción de pan en la casa, núra. 19, de la 
cal le de Blasco de Garay. 

Couceder l icencia para e s tab lecer 
una vaquería en la ca3a, m i r a . 10, de 
la cal le de Tomás López. 

Conceder licencia para construir 
una casa con verja de cerramiento en 
un solar con fachada á la callo de la 
Coruíia. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar, número 11, de la 
cal le del Marqués de .Santa Ana, con 
vuel ta á la de Casto Plasencia. 

Couceder licencia para construir 
otra casa en el solar, número 29 , de la 
cal le de la Libertad, 32 de la del Arco 
de Sauta María y 12 de la de Barbieri, 
y abonar al propietario 5 641*28 pese
tas, á que ascienden los 23'12 metros 
que resultan de difereucia entre los 
23*90 que se lo expropian por la cal le 
del Arco de Sauta María y l o s 0 ' 7 8 q u e 
s e apropia por la de la Libertad, á ra
zón de 214 pesetas metro. 

Aprobar uu presupuesto de 600*60 
pesetas, c m carir-I al cap. VI, art. 3 . ' 
del ejercicio v igente , para la repara
ción de los teja ¡os del edificio munic i 
pal ocupado por la Casa de Socorro dei 
distrito de Bnenavista, en el número 
4 3 , de la cal le del Arco D O Santa Marííi. 

Aprobar un presupuesto de SOS ¡ • 
setas con cargo al capítulo VI, art. 3.° 
del actual eiercicio, para obras de ast:» 
y limpieza e n e l local q u e ocupa la T<-
neucia d e Alcaldía D E L distrito D •. 
Cougreso e n l a C o s t a n i l l a d e los bv 
samparados, n ú r a . 15. 

Aprobar uu presupuesto de pese', i* 



Miércoles 1.° de Noviembre de 1 8 9 9 

17.374*41 para la instalación de aceras 
en la callo de O'Donnoll, entre la r o n 
da de Vallecas y cal le de Máiquez. 

Aprobar un presupuesto do 536*50 
pesetas para la instalación do seis l u 
ces de gas en la calle del Príncipe de 
Verga ra, entre las de Don Diego de 
León y General Ora a. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 11 

Se aprobó el acia de la anterior. 
Se acordó publicar en los periódicos 

oficiales el balance de las operaciones 
de contabilidad verificadas hasta fin de 
Julio último, por cuenta del presupues
to del Ensauche en ejercicio. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las 
Comisiones hasta el día 7 del corrieute. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio o"e la Gober
nación do 31 deJulio último, por l a q u e 
se anulan las e lecciones verificadas en 
Mayo anterior en las secciones 2.*, 5.*, 
7.*, 24 y 28 del distrito de la Universi
dad de esta Corto, se deja sin efecto la 
proclamación provisional de D. San
tiago Gascón y Cervantes y se declara 
en su lugar Concejal e lecto á D. Remi
gio Sáncfiez Covisa, por haber obteni
do mayoría de votos sobre el primero. 

Quedar enterado de otra comunica
c ión del a misma autoridad trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 31 de Julio próximo pasado, 
por la cual se declaran válidas las e l ec 
ciones municipales verificadas el día 
14 de Mayo último en el distrito del 
Centro de esta Corte, devolviendo el 
expediente á la Comisión provincial á 
fin de que resuelva lo que proceda 
respecto á las reclamaciones entabla
das contra la capacidad de los Conceja
l e s e lectos . 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente una comuni
cación do la Dirección general de Obras 
públicas trasladando Real orden r e s o 
lutoria de la petición del A y u n t a m i e n 
to en solicitud do reforma de la do 1.° 
do Septiembre de 1893, disponiendo: 

Que no procedo modificar la e x p r e 
sada Real orden. 

Y que se manifieste al Ayuntamien
to la conveniencia de mejorar el servi

c io de r iego para evitar roturas, l levan
do á la práctica las indicaciones hechas 
sobro esta cuestión por la Dirección del 
Canal y muy especialmente las referen
tes á »>vitar el golpe de ariete que en 
tas cañerías se produce por la apertura 
y cierre rápido de las válvulas . 

Quedar enterado y que pase á la 
Comisión correspondiente otra comuni
cación del Gobierno civi l , trasladando 
sentencia dol Tribunal de lo Coutencio-
so-admiuistrativo, por la que se deja 
sin efecto la separación do varios e m 
pleados dol plano del Ensanche. 

Quodar enterado, y que pase á la 
Comión respectiva, otra comunicación 
del mismo Centro remitiendo copia de 
la sentencia dol Tribunal de lo Conten
cioso administrativo, confirmatoria de 
la Real orden de 3 do Octubre do 1898, 
por la que se modificó la baso 9.* de las 
acorda tas para la emisión de Obl iga
ciones por Resultas , librando de la e x 
cepción contenida en el último inciso de 
la citada base al crédito do 04 133*51 
pesetas qu * posee D. José Arroyo c o n 
tra el Avuntamiouto, y acreditándolo 
intereses l e nueve años al 5 por 100. 

Quedar onterado de otra c muuica-
ción del G miorno civil , por la que so 
desest im i a recurso k - a l n l a ' u t e r p u e s -
to contra el acuerdo do la .-UcaHí«, :>.-r 
el quo se denegó el abono do intereses 
de dem >ra sobro un crédito ríe 8-947*40 
pesetas por suministros hechos al ramo 
de Fontanería Alcantarillas en 18^5-
86 y 8 6 - 8 7 . i ( 

Que lar onterado, y que paso a la 

Comisión correspondiente, otra comu
nicación del Excmo. Sr. Goberna lor ci
vil, por la que desestima el recurso 
de alzada entablado por D. J >sé Sabau 
Moreno contra el acuerdo del Ayunta 
miento de 9 de Marzo de 1898," por el 
que se dispuso la incautación dol d e 
pósito coustitufdo por D. José Segundo 
Ruiz á responder del arrendamiento 
del teatro del Príncipe, hecho á favor 
de D. Julián Romea en 1844 á 45. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para el suministro de tierra 
de brezo para las estufas del Parque, 
durante cuatro años, en el precio tipo 
de 0*035 milésimas de peseta cada k i 
logramo. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
celebrada para contratar por término 
de dos años el suministro do menestra 
y utensil io á los A.silos segundo y ter
cero de San Bernar Jino sitos en Alca
lá de Henares, en el precio tipo de 
0*32 pesetas, cada i ación. 

Adjudicar en defiuitiva ia subasta 
verificada para las obras de modifica
ción de rasantes en las cal les de Lega-
nitos y Duque de Osuna y reforma de 
las inmediatas, en el precio tipo de 
21.451*71 pesetas. 

Adjudicar en definitiva por los pre
cios tipos, la subasta verificada para 
el suministro de cal, yeso y portland á 
los diversos servic ios municipales has
ta 30 de Junio de 1903. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para el suministro de made
ras para los distintos servicios muni 
cipales hasta 30 de Juuio de 1903, por 
los precios tipos. 

Quedar euterado de haber traslada 
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta Corte. 

Verificado el sorteo pí«venido por 
la ley , para el nombramiento de un 
Vocal de la Comisión de Ensanche, eu 
representación de los propietarios de 
la 3 . a zona resultó e legido el Sr. D. Án
g e l Quijano de Rodríguez Arroquia. 

Habilitar un crédito de 20.162* 68 
pesetas , con cargo á la consignación 
de 353.536*75 establecida en e l capítu
lo III,artículo 3.°, «Serviciosde l impie
zas» del presupuesto en ejercicio, para 
la terminación de las obras necesarias 
para el expresado ramo en el Embar
cadero dol Canal y Almacén genera l 
de Villa. 

Autorizar á la Dirección facultativa 
do Vías públicas para adquirir d é l a 
contrata v igente 30 toneladas do car 
bou le piedra, con destino á los c i l in 
dros, compresores de dicho ramo, e u 
precio de l .800 pesetas, que seráu car
go al cap. VI, art. 2.°, dol actual e jer
cicio. 

Aprobar el modelo de postes pre 
sentado por la Compañía del tranvía 
del Norte para la instalación de la trac
ción eléctrica on sus l íneas , é iufor-
mar en esto sentido á la Superioridad. 

Aprobar el proyecto definitivo de 
instalación de kioscos transformadores 
y dos sub-estac iones para e l servicio 
do la Compañía Inglesa de electricidad. 

Conceder l icencia para establecer 
uua vaquería en la calle de Don Die
go de León, núm. 10 (ensanche). 

Denegar la renovación de licencia 
solicitada para continuar con la vaque
ría que tiene establecida en la casa, 
número 74 , de la cal le de Serrano, y 
comunicar esto acuerdo al interesado, 
al efecto de que eu el plazo do un mes, 
como tiempo máximo, proceda á desa
lojar el esUblo . 

Conceder renovación de Ucencia 
para la vaquería estabtocid i eu la fin
ca, núm. 110, de la cal le de Santa E n 
gracia. 

Gonceler licencia para construir 
un pabellón de plautu baja y principal, 
ampliación de la fabrica do cervezas 

sita en la callo de Araaniel, núm. 29 , 
con fachada á la ^-alle dol Limón. 

Conceder licencia pasa construir 
una casa en el solar, núm. 3 , de la ca
l le del Marqués de Urquijo. 

Conceder l icencia para construir 
una casa de planta baja en parte del 
solar, núm. 4 , de la cal le dol General 
Zavala. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso principal al hotel propiedad 
de los Sres. Porset, Hermanos, sito en 
la calle de Ferrer del Río, barrio de 
la Guindalera. 

Aprobar el presupuesto para la ins
talación de aceras frente á la casa e n 
construcción de la calle del Principe 
con vuelta á la del Prado, siendo car 
go su importo do 2.070*93 pesetas A la 
partida consignada para obras de nue
va instalación en e l cap. VI art. 2.°, 
del actual ejercicio. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 2.613*18 pesetas que seráu car
g o al cap. VI, art. 2.° del presupuesto 
v igente , para la instalación de aceras 
frente á la casa, núm. 57, do la calle 
de San Bernardo, con accesorias á la 
del Norte. 

Aprobar otro presupuesto para ins
talar aceras frente al Frontón C e n 
tra l , recientemente constuído en las 
cal les de Tetuán, Abada y Salud, con 
cargo su importe de 2.552*47 pesetas 
al crédito consignado en el cap. VI, 
art. 2.° del actual presupuesto. 

aprobar otro presupuesto para i n s 
talar aceras y adoquíu frente á las ca
sas recienterneuteconstruídasen la Cos
tanilla de los Ange l e s , números 6 y 8» 
con vuelta á la de los caños, si?ndo 
cargo su importe de 6.983*82 pesetas 
á los mismos capítulo y artículo que 
los anteriores. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 8.683*74 pesetas , para la insta la
ción do aceras de3ie la salida del puen
te de Toledo á la entrada de las c a 
rreteras de Andalucía yCarabanch 1, 
siendo cargo este gasto ai cap. VI, ar
tículo 2.° del actual presupuesto. 

Anunciar subasta ron carácter do 
urgencia por término de 15dias , para 
la construcción de un trozo de alcanta
rilla general para el servic io de la ca
lle de Alarcón, entro las de Casado 
del Alisal y la plaza de Murillo, a b o 
nando el Municipio al rematante el va
lor de las dos terceras partes de su cos
te, que asciende á 4.953*60 pesetas, 
con cargo á la partida de 6.000, c o n 
signada on el cap. VI, artículo 4.°, 
del presupuesto on ejercicio y el r e s 
to de 2.476*80 pesetas, será satisfecho 
al contratista por los propietarios de 
los solares situados en la acera izquier
da de dicha c a l l e . 

ascender á la plaza de Jefe facul
tativo do la Casa do Socorro del distri
to de la Inclusa, con la antigüedad ie 
16 de Julio, ó s e i del día s igu ien toa len 
que ocurrió ia vacante, al que ocupa 
el número uno en el escalafón d J Médi
cos primeros: á esta plaza, al Médico 
segundo que ocupa el número uno en 
el escalafón; á la que éste deja, al <[ue 
ocupa igual número en el escalafón 
<!e Médicos torceros; para Médico t e r -
coro al Cirujano más antiguo, y á Ci-
ruj iuo , al Mélico supernumerario tam
bién más antiguo en el escalafón de 
los de su clase . 

Ascender á Cirujano del cuerpo 
facultativo de la Beneficencia, al nú
mero uno en el escalafón de Médicos 
supernumerarios, cou la antigüedad 
le 9 le Mayo pasi (o. 

Ascender á Cirujano al Médico s u -
peroumerario más antiguo, con ia era* 
ti.'u vía l do 19 del mismo mos . 

Admitir ;a dimisión á un Médico 
tercero del cuerpo facultativo de la l ie-
ueflceucia 

Conceder á un Médico primero 1 
antigüedad de 2 5 d e Marzo del corrien 
te año, ó sea la del día siguiente al 
en que ocurrió la vacante en que f¿¿ 
ascondido. 

Conceder licencia para coustrni r 

una finca en el solar, n i mero 102, d e 

la calle do San Bernardo, con vuelta á 
la do Sandoval, núm. 20 . 

Conceder licencia para desmontar 
un solar de la manzana 169 dol Ensa D . 
che y construir un muro de cerramion" 
to con fachada á la calle de Zurba no. 

Conceder l icencia para construir 
una casa on terrenos enclavados on la 
callo del Principo do Vergara, coa 
vuelta á la de Doña María de Molina. 

Coucoder licencia para aumentar 
un piso segundo á la casa, uúm. 19 
de la callo de Luchana. 

Conceder l icencia para construir 
muro de cerramiento en un solar con 
fachada á la calle de Padilla, esquina 
á la de Alcántara, y otros muros de 
medianería. 

Conceder liceucia para construir 
un hotel on el solar, número 18, de la 
calle del General arrancio. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
para contratar el suministro, me lian
te subasta anunciada con carácter de 
urgencia, do cuña de pedernal para 
los empedrados de las cal les dol En
sanche hasta 30 de Junio do 1901, en 
precio tipo de 7 pesetas metro cuadra
do que resulto hecho con las cuña3. 

Instalar nueve luces de gas en el 
trozo de la ca l l e de Msléndez Valdés, 
cutre las de Guzmáu el Bueno y Gali-
leo con cargo su importe de 875*75 pe
setas al capítulo y artículo correspon
diente del actual presupuesto del En
sanche eu su 1.* zona. 

Adquirir los efectos do espartería 
uecesarios para el servicio do las tres 
zonas del Ensanche , del que se fabri
ca en el Asilo do San Bernardino, en 
iguales condiciones que si que sutni-
nistra el contratista y por la suma de 
691*41 pesetas y el aceito necesario 
para el mismo servicio, del cautratista 
respetivo, por la cantidad de 15*24 pe-
sotas, cuyo importe en junto asciende 
á 736*65 pesetas, que serán cargo en 
debida forma al presupuesto vigen
te del Ensanche. 

Aprobar el presupuesto para la ad
quisición de út i les y material de ferre
tería necesarios para los servicios de 
las vías públicas del Ensanche, con 
cargo su importe do 1.026 posetas al 
vigente presupuesto, eu la parte pro
porcional (pie á cada zona corres
ponda. 

D volver la fianza prestada á res
ponder del contrato de la construcción 
do un trozo de alcantarilla general 
que , partiendo de la casa, núm. 6, 
dol pasoo de Areneros , vaya á desa
guar en la callo del Conde Duque. 

Conceder franquicia de üefe^nGJ 
do consumo para la introducción de 90 
toueladas aúnales de carbón para a 
tabrica de papeles pintados sita en la 
cal le lie Zabaleta, núm. 15, barrio de 
la Prosperidad. 

Tomar en consideración y qae pasen 
S las Comisiones correspondientes cin
co propo-jicionos: para la instalaron 
de una máquina elevadora de agua en 
»>1 barrio le laG liudalera: para que so
licite la inclusión en el plan ~ ' e , i e r . a ' 
de carreteras de la proyectada desue
la estación del N )rte á la Plaza le 
Marcial; para que se proceda a l a r 
forma lo 1 »s capítulos VIII, I \ » * 1 1 • 
XVI do ias Ordenanzas Municipales, 

reía donados o n los osUblocimieu l ü J 
¡os y 

públicos; para que no se autorice 
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•nstalación do tranvías eléctricos por 
ja Puerta dei Sol ínterin por los faeni-
¡3,ivos se formula un proyecto do if-
0ea rtoica-
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<?eaprobó el acta «le la anterior 
l i d i 

i !a Al-
Se acordó otorgar, por unanimidad, 
a n ) plv» voto de confianza á ¡a Al

udía Presidencia para que disponga 
f l o 4os los recursos que estime nece
sarios pava subvenir á las atenciones 

ae lea servicios sanitarios exijan. 
4 Conceder veinte días do licencia al 
c,. Secretario de esta Corporación, 
«ara que por prescripción facultativa 
pueda auseutar.se do esta Corto, con 
objeto de atender al restablecimiento 
de su salud. 

Quedar enterado de la lista do 
asuutos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 14 del actual. 

Quedar ontei ado de una comunica
ción de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de haber quedado constituí la 
la Comisión de [resupuestos . 

Quedar enterado, y pasar á la Co 
misión correspondiente, una comuni
cación del Gobierno civil trasladando 
Real orden de la Dirección general de 
Obras públicas, por la que se autoriza 
alaOmpañia del ferrocarril Metropo
litano para sustituir el motor do vapor 
con que fué concedido por el eléctrico 
de cable aéreo. 

Celebrar concurso, anunciándolo 
por término de ocho días para la r e 
posición de cristales eu los tragaluces 
grandes del Mercado de la Cebada, 
en precio tipo de 7 pesetas cada cristal, 
y con cargo el importe total de los 500 
que se calculan, incluida su coloca
ción, al cap. III, art. 2.°, partida 1.* 
del ejercicio corriente. 

Anunciar concurso, por término de 
ocho días, para la reparación do los 
desperfectos causados en el Mercado 
de los Mosteuses, con cargo su impor
te de 8.067,40 pesetas al capítulo VI, 
«Reparación de edificios>, que no t e n 
gan partida especial. 

Celebrar concurso por término de 
di-.7. días para la reposición de cristales 
en la cubierta del patio central de la 
primera Casa Consistorial, siendo car
go su importe de 6.477 pesólas, al cré
dito de 100.000, consignado en el capi
tulo VI, artículo 3.°, del actual e j er 
cicio. 

Quedar euterado do una comunica
ción del Gobierno civil trasladando el 
acuerdo de la Comisión provincial en 
el expediento de las e lecciones do Con
cejales del distrito del Centro, por e l 
que se declara la capacidad de los se 
ñores D. José Moreno Elorza Valarino 
y D. Marcial Rivera de Diego, y la i n 
compatibilidad del Sr. Mendieta para 
©I desempeño do cargos concejiles. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
cerificada para contratar el suminis -
uo de hierro fundido, bronce y plomo 
W'« el ramo do Fontanería Alcánta 
ras, hasta el 30 de Junio de 1903, 
^ 0 Q la rebaja «lo 35 y medio por 100 en 
«Moa los precios tipos. 

ae procedió á la designación, por 
«orteo, de los 10 señores Vocales aso-
cacius.puj han d e f o r m a r parte de la 
a

U ü w Municipal en el corriente año 
e «onó r a ico . 

Fijar en la cantidad de 2.000 pese-
c o M l , a ^ s c l c a n ° a <PW debe satisfa
ce • fr'Mpañfa Madrileña de Electri-Ciii - - "« l 'on ic i MAI;invila n e n u - u n 
pr. n f ° r e l U S 0 d c l S U D S U c l ° í 1 1* 5 c o m 

'a cali e í ^ D e i construido á ira vés d« 
<je j.11® de Manzanares para el s e r v : -
Usiíí fókriea, y proceder á la 

de 
icio 
r e 

vi^. » u u i i c a . 

Y 6 p I ( I e este expediente para resol 
cular í , l , e c o r | , e s i > o n d a sobre el parti 
tisfar r e , , e r o i l l e al canon que di-be sa< 
t ¿ ,®r 1» misma Compañía por otr< 

e i «o comunicación, ya construido 
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entro los dos edifici. s de dicha empre
sa, á través do la calle de Mazarredo, 
por estimar reducida la suma de 93*75 
pesetas que, á propuesta de la Comi 
stón de Obras, le fué exigida en 13 de 
Junio do 1896. 

Ampliar por otros cinco año3, que 
terminarán en 5 do Mavo de 1905, el 
arrendamiento de la Casa del Contra
bandista del Parque de esta Villa, con 
destino á la elaboración y venta de 
igxtás ox igenadas , quedando durante 
este tiempo obligado el solicitante á 
suministrar gratuitamente esas aguas 
á todos los enfermos desvalidos, sin 
excepción, á quienes los Profesores 
del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia municipal recomienden el uso de 
este sistema terapéutico, y á satisfacer 
el canon de 1.000 pesetas* anuales. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 7, de la 
calle del Ventorrillo, y abonar al pro
pietario la suma de 1.302*26 pesetas 
por 28*31 metros cuadrados de terreno 
que so le expropian para vía pública, 
al precio de 46 pesetas metro. 

Devolver la fianza constituida en 
garantía de la construcción de un tro
zo de alcantarilla en dirección del 
arroyo desaguador deSegov ia . 

Devolver al contratista do la cons 
trucción de un trozo de alcantarilla 
auxil iar en la bajada de la Virgen del 
Puerto , la fianza que constituyó por 
haber terminado las referidas obras. 

Informar a l a Superioridad en el 
proyecto de variación de vías y co lo
cación de postes en varias calles para 
la instalación eléctrica del tranvía de 
Estaciones y Mercados, que no hay 
inconveniente alguno para que so l l e 
ve á cabo en la forma prevenida por el 
núm. t 2 de la Real ordeu de 23 de 
Agosto de 1898, la instalación, que 
proyecta do las vías en el centro do 
las ca l les del Pacífico, glorieta de Ato
cha y calle de San Bernardo, desde lá 
do Ruiz á la glorieta do Quevedo, y 
que en ol paseo de San Vicente y plaza 
de San Marcial, deben continuar las 
vías en el mismo emplazamiento en 
que hoy s e encuentran, colocándose 
los'postes consolas tangentes á la l ínea 
de los encintados, á fin de dejar e x p e 
dida la circulación do los domas ca
rruajes por el centro de ambas cal les . 

Anunciar subasta para contratar la 
adquisición do 1.200 motros de paño 
uogro con destino á la confección de 
vestuario para los acogidos en los Asi-
losde San Bernardino, on precio tipo 
de 7 pesetas metro, ó s e a en junto 
8.100 pesetas, cuya suma será cargo 
al crédito consignado al efecto eu e l 
actual presupuesto, 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
para contratar hasta 30 de Junio de 
1901, el servicio do transportes que 
sea necesario verificar para la conser
vación, limpieza y obras de las vías 
públicas afirmadas del Eusanche de 
Madrid. 

Aprobar el presupuesto para las 
obras de afirmado, encintado y cunetas 
de la callo del General Arraudo, ontre 
las de Almagro y Zurbano, cuyo im
porte de 10.004*43 pesetas será cargo 
al presupuesto v igente del Ensanche 
en su 1.* zona. 

Separar por faltas graves compren 
didas en los casos 1.°, 5.° y 7.° art. 28 
del reglamento de Empleados muuici 
pales, á los Jefes de la 2.* y 3.* zonas 
del Ensancho, sin derecho á ingresar 
de nuevo eu ningún dest iuomunicipa! . 

Reconocer la suma de 52.253*37 
pesetas por iutereses , y canjear la 
expresada cantidad acumulada á 
272.528*35 pesetas, que importan los 
capitales que ropresentau, en total 
324.781*72 pesetas, por 507 Obligacio
nes de Resultas y 406 residuos. 

Devolver la fianza de 450 pesetas, 
que constituyó el contratista del sumi
nistro y colocación de 480 metros de 
varilla para el cerramiento de cua
dros de violetas y praderas del Par 
que do esta Vil la, por haber cumplido 
su conpromiso. 

Conceder licencia para la apertura 
de una fábrica de curtidos establecida 
en la casa, núm. 5, de la cal le de V a 
lencia, previo pago de triples derechos 
por hallarse funcionando la referida 
fábrica sin autorización. 

Conceder liesucia para albergar 
diez rosos, por término de diez afiOS, 
en el establo exterior de la vaquería 
instalada en la casa, cal le del Españo-
leto , núm. 20. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y principal, 
con muro de cerramiento, en un solar 
con fachadas á las de Cartagena y Za-
balota (Extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar, 
núm. 5 8 , de la carretera de Anda
lucía. 

Conceder l icencia para construir 
una casa en el solar, números 19, de 
la calle de la Ventosa, 44 de la del 
Águila y 2 de la Cuesta de las Desgar-
gas . 

Conceder licencia para aumentar 
un piso y agregar dos crujías al hotel, 
núm. 15, de la callo de Recoletos, con 
vuelta á la dol Cid. 

Conceder licencia para construir 
un pabellón en el interior de la casa, 
núm. 27, de la cal le de López de Hoyos. 

No mostrarse parte, de conformi
dad con los señores Letrados Consis
toriales, en la causa que se s igue en 
el Juzgado de instrucción del distrito 
do la Latina, por hurto de trozos de 
hierro en la plaza del Campillo de Gil 
l inón, sin renunciar por ello á la in
demnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento. 

Aprobar un presupuesto de 1.813 
pesetas, con cargo el crédito consig
nado en el cap. III, art. 2.*, del c o 
rriente ejercicio, para la iustalación 
de tres faroles de gas alrededor de la 
estatua de la Reina Cristina. 

Aprobar otro prosupuesto, impor
tante 884,25 pesetas, quo será cargo 
al capítulo y artículo expresados en el 
caso anterior para instalar nuevo fa
roles de gas del tipo de 140 l i tros, en 
la prolongación de la cal le de V e n t u 
ra Rodríguez hasta su encuentro con 
la de Cadarso. 

Aprobar otro presupuesto impor
tante 1.555 pesetas, para la instalación 
do 16 faroles de gas eu la ronda de 
Val lecas , entre las cal les del Pacífico 
y de María Ci istiua. 

Adquirir de la contrata vigente 
1.500 metros cuadrados de losa y 500 
l ineales de adoquín de encintar para la 
reparación de aceras de las cal les más 
principales, con cargo el importo de 
29.000 pesetas, al cap. VI, art. 2.° del 
presupuesto v igente . 

Adquirir de la contrata respectiva 
los materiales de espartería necesarios 
para el servicio de vías públicas, cuyo 
importe, quo asciende á 1.219*26 pe 
setas, será cargo al cap. VI, art. 4 / 
del corriente ejercicio. 

Conceder licencia para construir 
uua casa eu el solar núm. 15, de la ca
l le de b Fuente del Berro. 

Conceder l icencia para construir 
un muro de cerramiento eu la calle 
de Ramírez de Prado, en prolongación 
líe la fachada do la casa destinada á 
Ingenieros , fie la Compañía Inglesa 
de Electricidad. 

Conceder licencia para coustruir 
un pabellón y cobertizo en la casa nú
mero 12, de la calle de Don Diego de 
León. 

Restablecer los precios que figura 
ban en el presupuesto de 1898-99 para 
enterramientos en sepulturas tempora
les de 1.*, 2 .* y 3 . * clase de los c e m e n 
terios de Nuestra Señora de la Alrau-
dena y Civil del Este, y que el a u 
mento para los enterramientos de 1.* 
y 2.* clase perpetuas quedo reducida 
únicamente al de uu 10 por 100 sobre 
los precios del anterior presupuesto. 

Confirmar la suspensión de empleo 
y sueldo decretada por la Alcaldía, del 
Conserje de los cementerios , separán
dole del citado cargo , como c o m p r e n 
dido en los casos 2.° y 5.° del art. 28 
del reg lamento de empleados Munici
pales, y nombrar para sustituirle al 
hoy interino; declarar inhabilitados 
para el desempeño de cargos relacio
nados con el servicio de cementerios 
á otros dos empleados, amplían lose y 
prosiguiendo el expediente para de 
purar la evidencia de todos los abusos 
que se indican y exig ir las responsa
bilidad que correspondan. 
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Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se acordó quedar outerado de h a 

ber dispuesto la Alcaldía-Presidencia 
la adquisición de material de desinfec
ción por valor de 29 600 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos, usan
do de la autorización quo se la confirió 
en la sesión anterior y couforme con 
esta resolución. 

Aprobar uu presupues tode5 .339 , 10 
pesetas, con cargo á la 1.* zona del 
Ensanche, para la ejecución de obras 
de acceso al Hospital de epidemias, y 
autorizar á la Alcaldía para que d i s 
ponga la realización de dichas obras. 

Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 21 del actual. 

Quedar enterado de uua comunica
ción del Gobierno civi l concediendo 
excepción de subasta para adquirir uua 
bomba, con destino á la elevación de 
aguas de la noria que existe eu el 
Jardín Zoológico del Parque de esta 
Villa. 

Quedar enterado de uua comunica
ción del Sr. Administrador de Hacien
da, trasladando Real orden del Slinis* 
terio de Hacienda de 21 de Julio últi
mo, por la que se desestima el recur
so interpuesto por D. Francisco Limón 
y Rebollo contra el fallo de la De lega 
ción, que declaró debía adeudar la 
leche procodoute de las reses del e x 
trarradio por ol medio de aforo r e g u 
lado que establece la Real orden de 
l .° do Julio del año anterior para las 
vaquerías dol casco de la población, y 
se confirma el acuerdo dol Ayunta 
miento por el que se concedió el e x 
presado beneficio á los vaqueros del 
extrarradio, pero limitándose los b e n e 
ficios del adeudo, á razón de dos litros 
de leche por cada vaca, á las c o n c e 
siones hechas con anterioridad á la 
fecha del arriendo de los derechos de 
Consumos del casco y radio de esta 
capital 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
verificada para la construcción de un 
trozo de alcantarilla desde las cal les 
de Romero Robledo y Princesa á la 
general de esta última, con la rebaja 
de 20 por 100 en el precio tipo de 55 
pesetas cada metro. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para el suministro do me
nestra y utensil io al primer Asilo de 
San Bernardino y Depósito do Mendi
g o s , hasta 30 de Juuio de 1901, en 
p r e ñ o tipo de 0*32 pesetas cada racióu. 

Quedar euterado de haber trasla
dado su resideucia fuera do e3ta Corte 
s iete vec iuos . 

Conceder cuarenta y cinco días de 
l icencia al Sr. Concejal* D, Antonio del 

http://auseutar.se
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Águila y Sola, para que pueda ausen
tarse de esta Corte, con objeto de aten 
der al restablecimiento de su salud. 

Designar, para formar parte de las 
Comisiones primera y tercera al Con
cejal Sr. Moreno Elorza; para las s e 
gunda y cuarta al Sr. Rivera de Diego 
y para la octava y décima, en r e e m 
plazo del Sr. García López, ai Sr. P é 
rez del Val. 

Celebrar en lo suces ivo las sesio 
nes ordinarias los miércoles á las tres 
de la tarde, y siendo estos festivos ó 
exist iendo causa legal que impida v e 
riflearlas, eu el inmediato día labo
rable. 

Reconocer, á ofectos de su canje 
por Obligaciones de Resultas, á favor 
del Director de la Compañía de ferro
carri les de Madrid á Zaragoza y Al i -
caute , la suma de 18 101*41 péselas 
pío satisfizo por recargo municipal 

sobre contribución industrial en 1887. 
Aprobar el presupuesto formado por 

el Arquitecto municipal de la cuarta 
lección, importante 908*62 pesetas, 
para las obras de revoco de la fachada 
de la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso, con cargo la referida suma 
al cap. VI, art. 3.° del ejercicio c o 
rriente 

Aprobar el presupuesto y pliego 
de condiciones para la sustitución del 
actual pavimento de cuna de la cal le 
del Conde de Romanones, que será 
d .-stinado á la ronda de Segovia y pa 
seo de la Virgen del Puerto, por ado 
quín irregular , con cargo el importe 
de 32 502 pesetas á que ascieudo el 
referido prosupuesto, al cap. VI, artí
culo 2.° del actual ejercicio, y anun
ciar subasta con carácter de urgencia 
por término de diez días, para coutra
tar la mano de obra. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
3.733*50, cou cargo al cap. III, art. 2.° 
del ejercicio v igente , para instalar 38 
faroles de gas en las cal les ¡le Doña 
Berengue la , Doña Urraca y Doña E l 
vira, del barrio de Colmenares. 

Aprobar el presupuesto para las 
obras de reparación y reforma nece • 
sarias en varias dependencias del A l 
macén general de Vil la, con cargo su 
importe de 1 837*32 pesetas al capítu
lo VI, art. 3.° del corriente ejercicio 

Aprobar las pl iegos de condiciones 
para contratar, previa subasta, que se 
anunciará con carácter de urgencia 
por término de diez días, la construc
ción do sepulturas en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeua, cal 
culándose el importo de estas obras 
para los efectos de constitución de 
danza, en 20.000 pesetas, pero pu i i eu 
do el Ayuntamiento aumentar ó dis 
mieuir la cantidad de obra, según las 
circunstancias lo exijau, s iempre con 
los mismos tipos de la subasta y sin 
derecho á reclamación por parte del 
contratista. 

Aprobar un presupuesto formado 
por el Arquitecto muuicipal para a m 
pliar las obras de reparación del D e 
pósito judicial do cadáveres , cou cargo 
su importe de t . ° 6 8 pesetas al crédito 
de 5 000 , consignado en el cap. X, ar
tículo único del vigente presupuesto. 

Aprobar los plan;s y pl iegos de 
condiciones para coutratar la c o n s 
trucción de un trozo de 944 metros de 
alcantarillado que , empezando eu el 
encuentro de las cal les de Sagasta y 
Francisco Rojas y pasando por la do 
Genova, vaya á desembocar on la ya 
construida eu los números pares del 
paseo de la Castellana, y que el i m 
porte total de esta obra, que asciende 
á 236.880 pesetas siu incluir las i m 
previstas que puedan preseutatse , sea 
cargo á los presupuestos del Interior 
V del Euáanche, 

Devolver, como minoración de los 

ingresos respectivos del actual presu
puesto, la suma de 50 pesetas satisfe
chas por e l arbitrio sobre paso de c a 
rruajes al interior de las fincas, por la 
casa núm. 36, de la calle del Barco, y 
100 pesetas por la casa, núm. 6, de la 
callo de Don Pedro. 

Devolver la suma de 2:38*02 p e s e 
tas, como minoración de los respecti
vos ingresos del vigeuto presupuesto, 
satisfechas indebidamente en los tr i 
mestres de Octubre á Diciembre y Ene
ro á Marzo del ejercicio últ rao, por 
colocación de valla con motivo del d e 
rribo de la casa, niirn. 19, de la calle 
le Lavapies. 

Reconocer é incluir en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, la 
suma de 3.733*77 pesetas por las obras 
de instalación de una estación de d e s 
infección en el pabellón estufa del 
Hospital de Vallehermoso, autorizadas 
por acuerdo de 9 de Marzo do 1898, y 
que no pudo ser satisfecha eu su opor
tunidad por haberse agotado el crédito 
respect ivo. 

Cancelar la fianza que tenía cons 
tituída un cobrador de Mercados, falle
cí, i > en 1.° de Mayo último. 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos formados por la Contaduría 
para el próximo mes do Septiembre, 
por cuenta del prosupuesto del Inte 
rior eu ejercicio. 

Dar de baja en el servicio por 
abandono del mismo, á un bombero de 
seguuda clase. 

Autorizar al Sr. lugen iero de arbo 
lado para la adquisición de 100 metros 
do mangajo de cuero necesario para 
el servicio de riogos, a l precio le 14 
pesetas motr». s iendo cargo su impar
te de 1 400 pesetas al crédito de 15 000 
que figura cousignado en e cap. III, 
art. 4 % partida primera de tnateriil 
del v igente presupuesto. 

Anunciar nueva subasta para la 
euajenación de las leñas que se o b -
teng u de la p^da del arbolado duran
te el presente año, con sujeción al tipo 
de 0*20 pesetas cada 11*500 ki logramos 
de leña, y O'IO igual unidad de peso 
para la de troncos y raíces 

C m c e d e r licencia para cercar cm 
muro un solar cou fachada á las cal les 
de Canillas y Luis Cabrera. 

Aprobar uu prosupuesto de pesetas 
1.099*12, que s e r i cargo al cap. VI, 
art. 3 / del corriente ejercicio, para la 
termiuación de las obras de reparación 
más urgentes en el local que ocupa la 
Tenencia de Ucald íade l distrito d é l a 
Audieucia. 

Aprobar los planos y pliegos de 
con l iciones para coutratar la construc
ción de uu muro de contencióu en la 
cal le de Legauitos, entre las de los 
Dos Amigos y la plaza de Afligidos, y 
una escalinata de acceso á la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, y anun 
ciar subasta con carácter de urgencia 
por término de diez lías en precio tipo 
do 18.145*50 pesetas, que será cargo 
al cap. X del presupuesto en ejercicio. 

Valorar á razón de 13 pesetas por 
el terreno y 14 por la construcción, ó 
sea en total á 27*pesetas pie. la casa 
núm. 13, de la ca l lo de Pelayo, cuya 
expropiación solicita su propietaria por 
virtud de ia nueva alineación dadi á 
[a calle del Arco de Sauta María. 

Valorar á razón de 244 pes 'as 
metro cuadrado el solar núm. 18, i e 
la e l l e leí Arco de Sjuta María cou 
vuelta á la de Pelayo, núm. 15, n e c e 
sario p3ra nusancho de la vía pública. 

Aprobar uu presupuesto de 1.075 
pesetas 25 céntimos, que será cargo al 
capítulo III, art. 2.°, partida 1.* del 
actual ejercicio, para instalar once fa
roles l e ^as eu la calle de Don Mar
tín, trozo c o m p r e u i i l o en're las del 
Marqués de Drquijo y Romero Robledo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
para contratar en pública subasta, que 
se anunciará con carácter de urgencia 
por término de quince días, el sumi
nistro de piedra partida para los afir
mados de 1 is vías públicas del interior 
y extrarra lio desde el día on que so 
acuerde la adjudicación defluitiva, 
hasta 30 de Junio de 1903. 

Aprobar los estados de distribución 
de fondos formados por la Contaduría 
para el próximo mes de Septiembre 
por cuenta del presupuesto del Ensaii' 
che en ejercicio. 

Conceder licencia para construir 
u n í casa, destinada á vaquería, en la 
cal le de Alcántara, y ¡>asar e s t o e x p e -
dieute al Negociado de Policía urbana, 
por lo que afecta á la implantación de 
la industria. 

Conceder l icencia á la Sociedad de 
Ómnibus do Madrid, para construir un 
edificio destinado á caballerizas y de 
pendencias en la Puerta de Toledo, en
tre la rouda do Segovia y el paseo de 
los Pontones. 

Otorgar al contratista del suminis
tro le piedra partí la para el servicio 
de las vías públicas del Ensanche, po
der suficiente para reintegrarse e a las 
oficinas de Hacienda de la suma da 
40.600*50 pesetas, iugrosadas en c o u -
cepto de Derechos reales afectos á la 
liquidación de la escritura de c m t ' a t o 
otorga ¡a con esto Municipio en í8 de 
Octubre de 1895. 

Tomar eu consideración, y que pase 
á la Comisión correspondiente, una 
proposición para que se acuerdo la 
adquisición de los retratos de los Ex
celentísimos Sres. Marques de Urquijo 
y D. Cayetano Sáuchez Bustillo, con 
destino á la Galería existente eu esta 
Casa Consistorial. 

contratar hasta 30 de Junio de 
el suministro de cufia do podoruai 9 0 1 ' 
ra el Ensanche, en precio tipo d*7 
setas metro cuadrado 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 2 4 
Se aprobó el acta de la anterior ce

lebrada el día 14 de Junio último. 
Fuerou sanciouados los acuerdos 

s igu ientes : 
El primero, de 16 de Junio próximo 

pasa lo, coucedien !o jubilación á un 
eufermero de Casas de Socorro, cou el 
haber pasivo de 497'50 pesetas anuales. 

El secundo, de 30 del mismo, c o n 
cediendo jubilación, con el haber pa
sivo de 2.500 pesetas anuales , á uu 
Jefe de Negociado de tercera clase, en 
comisión, de ia Coutaduría de Villa. 

El tercero, de 21 de Julio último, 
concodieudo jubilación, con el habor 
pasivo de 2 500 pesetas anuales , á uu 
Jefe le Negociado de segunda c lase 
de la Administración de Consumos. 

El ouarto, de la misma fecha que 
el anterior, coucudieudo á la viuda de 
uu Vigi lante de Consumos, muerto 
por consecuencia de heridas recibidas 
en acto del servicio, la pensión de 
gracia equivaleute á la tercera parte 
del haber diario de 2*25 pesetas que 
disfrutó el tluado. 

El quinto, de igual fecha que los 
anteriores, dispjnu ado la celebración 
•le subasta para coutratar la ejecucióu 
de obras en la Escuela Modelo muni
cipal, en tipo de 46.381*83 pesetas. 

El sexto , de igual fecha que los an
teriores, dispouieudo la celebrad ta 
de subasta para la construcción de uu 
nuevo salóu escuela y uua galería en 
el Colegio de San Ildefonso en precio 
líp'j de 34.937 pesetas. 

El séptimo, de 4 del corriente, dis
pouieudo la celebración de subasta pa
ra contratar el suministro do piedra 
partida, c m destiuo á los pavimentos 
del Ensancha, hasta 30 de Junio de 
1903, calculándose e l importe anual 
eu 150.000 pese;—. 

El octavo, de 11 del actual, disp -
oleado la celebración te subasta para 

tor 

te. 
El noveno, do 30 de Junio p[óXi 

>asado, dispcinteado la celebractoa? 
un concierto con el gremio de aln^i 
dores do carruajes do lujo, dnranb , 
periodo de \ 898 99, por el tipo f 
28.000 poseías, equivalente al 40 JJe 

100 do la cuota Ajada on el celebrad' 
cou la Hacienda. 0 

El décimo, do 4 del actual, aproba 
rio de varias trausforeucias de eré* 

di:o importantes 757.976 < 26 poetas* 
importe de las economías introducida» 
por el Sr . Gobernador civil al aprobar 
el presupuesto para el ejercicio co-
rriente . 

SKSION DEL DÍA 31 
Quedó constituida la Junta que ha 

de funcionar durauto el año económico 
de 1899-900. 

Fueron sancionados los siguiente* 
acuerdos: 

El primero, do 18 del corriente 
disponiendo la celebración de súbase 
para contratar el servicio de transpor-
tes del ramo de Vías públicas del En
sanche, hasta 30 de Junio de 1901. 

1.1 segundo, de 25 del mismo mes, 
proponieudo la celebración de subasta' 
para coutratar el suministro do piedra 
partida para las vías públicas tiú! inte
rior y extrarradio, hasta 30 de Junio 
de 1903; y 

El tercero, de la misma fecha que 
«1 anterior, disponiendo la celebración 
de subasta pira la construcción de un 
trozo de alcantarilla geueral en las 
cal les de Sagasta y Genova. 

Madrid 10 de Septiembre do 1899 = 
El Secretario, Francisco Ruano v Ca-
:rióu 166.—686. 

Í?í0má©iiGÍss judiciales 
Juzgados de primera instancia 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

primera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que D. Alfonso Tejedor 
Rufel, hijo de D. Manuel y Dona Catali
na, Canónigo Magistral de la Santa 
Iglesia Patriarcal de la ciudad de Sevi
lla, fundó en el pueblo de Fuencarral de 
donde era natural, en 7 de Mayo de 
I T . K Í , una Cátedra de Gramática eon oa-
pellanía colativa para el Preceptor que 
la sirviese en el referido pueblo, aplicán
dola para su dotación diferentes bienes. 

Posteriormente, en 27 de Julio del 
propio año, D. Manuel de Nicolás Rutel, 
hijo de D Juan y Doña Catalina, Aboga
do de la Real Chancillería de Valladohd 
y Canónigo de la Santa Iglesia Catedral 
de Segovia, hermano uterino del D. Al
fonso Tejedor, hizo agregación á dicha 
Capellanía cou varias tierras; y habien
do acudido á este Juzgado D. Mariano 
Gracia y García, en concepto de m * r ¿ ' 
do y legal representante de t?ofla 
Pía de Cruz y García, expresando que 
ésta es sucesora directa de los referido3 

D. Alfonso Tejedor y D. Manuel de M-
colAs, y por tanto que se la declare con 
derecho preferente sobre todos los deuia» 
para realizar la conmutación de las ca -
ga3 eclesiastioas y adjudicación d¿ &l " 
nes; se hace un segundo llamamiento 
los que se croan con derecho á loa ci * 
dos bienes, para que coinparezoan í CJ 
ducirlo en el término de treinta á Í A \ \ . 
contar desde la publicación de este en * 
to. haoieudo presente que durante <n P " 
mer llamamiento no se ha present. 
p'-rsona alguna alegando derecho » 
bienes. ¿ . e 

Dado en Colmenar Viejo á • e i n l , B ^ y 
de Octubre de mil ochocientos " o V t > _ ¿ | 
nueve.=Mannel Romero Gonzá ez-— 
Escribano, P. II., Pedro T. SL*iaM*fa 

Esouela Tipolitográfloa del Hosplo*0 


